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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qr.e ]oe Sres. Alcaldes y Seer«-

luios reciban los números del BOLSTÍN 
qu* correepondwi &1 difitríto, dizpon-
dr in qne se fije un ejemplar en el eitio 
d* costumbre, donde pennaneceri has
ta él recibo del número siguiente. 

Lo* Secretarios cuidaran de conser-
w ]OB BOLETINES coleccionados orde
nadamente para BU oncúaders ación, 
que deberá veri Ücft rae cada año. 

mim LOS imz. m m m r vimu 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputoeidn provincial, á. cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peeet&s al semestre v quince 
pesetas al año, á los particulares, fagtidae al solicitar la tufccripcíón. Los 
pagos de fuera de la capital ce harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicemente por la 
fraectón de pénela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A y un t (tímenlos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo h la escrtla inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
vn les números de este BOLETÍT* de lecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. . 

Los Juzgados municipales, sin' distinuón, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos.de peseta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones.de.Jas autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ottci&L-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte ecutimos 
de peseta por cada línea de inserción-

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo.de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFiciALEh de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

3PAHT35 O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJÓ DE MINISTROS 

SSi MM. el Rey Don Alfonso 
''.'XIII y la Reina Doñíi Victoria 

Eugenia (Q. D. G:) y Sus Alte
zas Reales el Priñeíps 'de Astu^ 
riás ó Infanta Don Jaime, conti-
niián sin novedad en su impor
tante salud; 

"'De, igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la A ugus-
ta Real Famiüa. 

(Siata dA di» 22 da Abril d«^1909.) -

DIRECCIÓN G E N E R A L . 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tnd de lo dispuesto por Heal 
orden ae 8 de Noviembre de 1908, y 
cumplidos todos los requisitos que 
Previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 189S, esta Dirección gene
ral ha señalado el di» ¿7 del p r ú z i -

. oto mes dti Mayo, a las oace. para la 
adjudicacióo eo pública subasta de 
las obras del trozo 3." de la carre 
tera de Pola de Gordóo á San Pedro 
¿a ios Burros, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
2»1.519 40 pesebis. 

La subasta se celebrará en los 
Orminos prevenidos por la Inetruc-
ción da ü de Sept embre de 1886, 
en Madrid, note la Dirección gene-
'al de Obras públ icss , situada en el 
'"cal que icapa el Ministerio de Fo
mento, hal lándose de tuamfleato, 
Para conocimiento del púbi ieo , el 
P'esupuesto, condiciones y planos 
Correspondientes eo diebo Miniete-
"."y en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia de León. 

Se admi t i rán proposiciones eo el 
^gociado correspondiente del M i 
s t e r i o de Fomento, en las horas 

hábiles dH r ñ c i n s , desde el día de la 
fecha básta les t recé del din 22 de 
Mayo próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Penínsu la en-
los miemos dias y horss. . 

Las proposiciones se presen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel teliado 
de la clase U . " , a r reg lúnouse al ud-
j u n t o modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 

fsrantia para tomar, parte en la su 
Bete,8er4 de . l í i .600 pesetas,en me-; 

tál ico ó en efectos de la Deuda' pú
blica, al tipo que les esta asignado 
por las rtMpeótiVBB d'.spoeicionea v i -
g é n t e e ; debiendo acompasarse á ca
da pliego el documento que acredi
te haber fealizodo el depósi to del 
modo que previene lá referida IDS-/ 
t rucc ióo . .'.• ' - . : ' ' 
'.- En el caso dé que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, s é pro 
cede rá en el acto & un sorteo entre 
UB mismas. 

Madrid 14 de Abr i l de 1909.—El 
Director general, A. Oaliirén. 

Modtlo de proposicii* 

Don N . N . , vecino de , se
g ú n céda la personal n ú m , en
terado del aouocio publicado coa 
fecha 14 de Abri l ú l t imo y de las con
diciones y lequisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de Pola de Bordón á San 
Pedro de los Burros, provincia dé 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa • 
dos requisitos y condiciones, por la 
santidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero ad-vii-
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y cén t imos , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente & 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a a lgu 
na c láusu la . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En vi r tud de lo dispuesto por Real 
oixien de 20 de Marzo ú t t i m c , y c u m - . 
plidos ttídos los requisitos que pre
viene'el Real decreto de 8.de Enero' 
de 189i*, esta Dirección general ha 
señalado el día .27 del próximo mes 
de Mayo, á las once, para la adja--
dicación en pública subasta de las 
obras del trozo 7.° de la carretera de 
Astorga á Poiferrada, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es d é l l 7 . 9 8 0 ' 3 3 pesetas. 

" La subiista se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Ins t rucc ión , 
de 11 do - Septiembre' de 1886, en,' 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada eu el l o 
cal que ocupa el Miniéterio dé Fo
mento, .hallándose de manifiesto, 
para conocimiento d e i ' p ú b ' i c o , • el; 
p resupúés lb , condiciones: y planos; 
ebr respóndieo tes : é a dicho Ministe
rio y en el Oobieroó c iv i l de la pro 
viocia de León. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece del dia 23 de 
Mayo próx imo, y en todos los Oo 
bienios civiles de la Peninsula en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
eu pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 1 1 . ' , a r reg lándose al ad
jun to modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
g a r a n t í a para tomar parte en la su
basta., será, de 5.900 p e s e t a s , » me
tál ico ó en defectos de la Deuda pú 
blica, al tipo que les es tá asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompañar se á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida Ins
t rucc ión . 

Eu el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 14 de Abr i l de 1909.—El 
Director general, A . CtUerón. 

Modelo de preposición 

D . N . N . , vecino de , se

g ú n cédula personal r ú m 
eLterado del anunc ió publicado con 
fechi 14 de Abri l ú l t i m o y da las . 
cóndiciones-y requisitos que te < x i -
gen para la odjuuicncióo en púd ica 
subasta de las obras del trozo 7.*de 
la carretera de Astorga á Poi ferra
da, provincia de LeOn, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de 1=8 mismas, con estricta su
jec ión , á los expresados- requisitos y . 
coudtcioues. por la cantidad de . . . . ' 
- (Aqui la proposición quesehrga , 
admitiendo ó mejorando; lisa y l la
namente, el tipo fijado; pero advir-
t i endó que ' s e rá desechada toda pro
puesta' en que no se exprese, deter-
minadamenie la cantidad, en pese
tas, y cebtimoBi escrita en letra, por. 
la que se compromete el proponente 
A l» ejecQCióo.de tas obra*, asi c ó m o . 
toda aquella en que se a ñ a d a t l g a -
CB c láusula ) 

(Fecha y firma del proponerte ) 

' M ' I . J S T A S 

DON J O S É REVILLA Y H A Y A , 
Ingeniero Jefe del dlalrll» mluere 

' de esta provincia. 

Hago saber: Que por D. Mar t in 
de la Mata, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 10 del mes 
de la fecha, á las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 16 perteoencias 
para la mina de hierro llamada Ma
rta, sita en té rmino de La Vid, Ay un
tamiento de Pola de Oordós , paraje 
t P e ñ a del Cuérrsbo. H:ice la desig
nac ión de les citadas 16 pertenen
cias en la forma siguiente, y con 
arreglo al Norte verdadero: 

Se t endrá por punto de partida la 
cueva del Cuérrabo. A partir de este 
punto se medirán 50 metros al S . , 
colocando la \ e s t s c u ; 700 metros 
al O . , colocando I» 2 . ' ; 200 metros 
al N . , colocando la 3 . ' ; 800 metros 
al E . , colocando la 4 . ' ; 200 metros 
al S., colocaddo la 5 . ' , y 100 metros 
al O . , colocando la 6 . ' estaca sobre 
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la 1.*, quedando cerrada el pe r íme
tro ae be 16 pertenecciaB solicitadas 

Y habiendo hecho cooetar este 
jntereeado que tiene realizado el de
posito prevenido por la l e ; , se h i 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta diae, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l BU3 oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene ni a r t . 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 

Elexpedieute tiene al núca. 3.847 
León 21 de Abr i l de 1909.—J. Xe-

mlla. 

Hago saber: Que por D Regioo 
Castillo López, vecico de á r á ó n , se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, eu el dio 13 del 
mes de la f icha , <1 las diez y treinta 
minutos, ana solicitud de registro 
pidiendo '¿0 perteueociss para la mi 
na de bulla ilnmada i c l i c i t i , si ta en 
t é r m i n o de Quintanii la de B ib i s , 
Ayuntamiento de Oabríl laoes, paraje 
UamudocElTarabillezo y Vallinas de 
la Fie i ta», y linda a l E . , con camino 
d e « E l Taru'billezoi y tierras particu
lares; al S. , con el valle la Mora; al 
O : , monte c o m ú n , y al N . , monte 
c o m ú n y tierras particulares de va
nos vecinos de Quintaniila. Hace la 
des igaac ián de lus citadas 20 perte 
nenc iás en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida: 
una calicata al ludo del caminodeaEl 
Tarabil lezo»; desde dicho puntó se 
medi rán al N . , 200 metros, colocan
do la l . ' e s t ac» ;de é8U al O. , 1.000 
metros, colocando' la'^.-'; de .és ta ;a l 
S . i .iOO metros, colocando, la'3;.'; de 
és ta ni E . , 1.000 metros,.colocando 
la 4 . V y-dé és ta con 1&0 metros sé 

. l l ega rá al punto dé partido, quedan 
do asi cerrado el per ímetro oe las 20 
perteDoncias'eolicitadasV; i • 

y bebiendo hecho constar este i n 
teresado que. tiene realizado "él de-

- pósi to • prevenidi. por la ley, .'se ha 
admitido" dicho solicitud'por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. * ' • 

Lo que se anuncia por medio dei 
presento edicto para que eu el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones loe que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, s e g ú n 

. previene el art. 28 del Reglamento 
de Minorin vigente. . • 

El expediente tiene el n ú m . 3.848 
León 20 de Abr i l d e l 9 0 9 . — J . Re-

til la. 

ATONTAMIENTOS 

Alcsldia consliíiicional de 
Ardón 

Pora que la Junta pericial pueda 
hacer la lectific&ción del amulara-
miento qne ha de servir de base á 
ios repartimientos de rús t ica y ur
bana pura 1910, se preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza, presenten 
les relaciones de altas y bajas, auto-
rizodoecon arreglo é la ley, en el t é r 
mino de quince olas; pues transcu
rrido dicho plazo no serán admi t i 
das. 

Ardón ¡o de Abri l de 1909 — E l 
Alcalde, Miguel Ordds. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Neqrilhi 

Para que la Junta pericial pueda 
formar ei apéndice al amillaramiec-
to que ha de servir de base á los 
repartimieatos para el uño de 1910, 
los contribuyentes que hayan sufri
do al teración de alta y baja en su r i 
queza, presentarán en el t é r m i n o de 
quince días , en la Secretaria, la opor
tuna relación acreditando haber sa
tisfecho los derechos á la H icienda. 

Laguna de N ¿grillos 15 de Abr i l 
de 1909.—El Alcalde, Siotos Vivas . 

Alcaldía constitucional di 
Santas Martas 

Para que la J u a U pericial de este 
Ayuntamiento pued, ocuparse en la 
f i rmación de los apéndices al ami 
llaramiento, documentos que h i n de 
servir de base á los repartimientos 
do la cont r ibuc ión terri torial que 
han de formarse para el año de 1910, 
se hice preciso que por los contri 
buyeotes de este t é rmino mnoicipal, 
en el plazo de quince días se presea 
ten lax relaciones, por escrito, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento,de 
las altas ó bajas que hayan ezperi-
mentado en su riqueza rustica y ur
bana; advirtiendo que no se hará 
a l teración alguna si las relaciones 
que presenten no vienen aeompa 
nadas de documentos que acrediten 
haber satUfjchó" los derechos á la ' 
Hicienda por la t ransmis ión de do
minio . ' 

Santas Martas 17 de Abril d é l 9 0 9 . 
El Alcalde, Guillermo Sintamar ta . 

•'.':: Alcaldía Constitucional de ' 
Oairillanes 

.':~^Por: fallecimiento del que la des-
etnpeiUba, se halla vacante la pla
za de Médico t i tu la r de este A j u n -
t á m i e n t o , con la 'dotación "anual de 
750 pesetas, la cual s e - h i b r á de pro.-, 
yeer con arreglo á la legis lación v i 
gente; debiendo los aspirantes,'qne 
serán Licenciados en Medicina y 
.Cirugiis, presentar-.sai eol ic i túdes 
dócumeo tadas en esta. Alcaldía y^en 
ei plazo de treinta dias. Es de ád-. 
vertir que en este Municipio reside 

'un .Médico con quien tienen coove
nida la asistencia los vecinos. 

Cabrillanes 17 de Abr i l de 1909. 
El Alcalde, Enrique Álvarez Alonso. 

Para proceder é lu f)raiación del 
apéndice al amiliaramieoto que ha 
de servir de bise al repartimiento de 
la contr ibución te i r i tor ia l de este 
Municipio para el próximo ano de 
1910, es necesario que todo con
tribuyente, vecino ó fjrastero, que 
haya snfr ido.al teración en la r ique
za por cualquiera de los conceptos 
contributivos, presente relaciones de 
alta ó baja en el t é rmino de quince 
dias, a compañando documentos que 
justifiquen tener satisfecho los de
rechos á la Hacienda. 

Cabrillanes 17 de Abr i l de 1909. 
El Alcalde, Enrique Alvarez Alonso. 

cadas en la Secretaria de este Ayun
tamiento por t é rmino de quince 
dias. 

Canalrjas á 19 de Abri l de 1909. 
El Alcalde, Segundo F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasiSoación y declaración de 
soldados del actual reemplazo los 
mozos que á con t inuac ión se rela
cionan, se loe cita para que en el 
t é rmino dn quince dias compirez 
can en esta Alcaldía, y caso con
trario, se rán declarados p-ófugos . 

Mozos que se citan 
Eduardo Pérez, natural de Guisa-

t ech i , hijo de Risaura Pérez, n ú m e 
ro 17; Francisco Alvarez dei PJZO, 
natural de C u r u e ñ a , hijo de E?teban 
y Vicenta, n ú m . 1; Jul ián Rodrí
guez Alvarez, natural de Anenza, 
hijo de Aniceto y Sara, n ú n . 16; 
Clodoaldo Valcatce Oez, natural de 
Rieilo, hijo de Evenc ió y Eadosia, 
n ú m . 27, y Julio Claro Oplás , na
tural de Bonella, hijo de Miguel y 
Catilin-.', n ú n . 2 . 

Riello 10 de Abr i l de 1909.—El 
Á ' c á l d e , Antonio F .órez . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Para la formación en su día do los 
apéndices para el próximo afio de 
1910, se h i ce preciso que los que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza, presenten relaciones jus t id -

: Alcaldía constitucional de 
Cabreros del R o 

Se halla expuesto M público en la 
(.Secretaria del Ayuntamiento d u 

rante el plazo de quince diás , él re
gistro fiscal de edificios y solares, á 
fio de oír las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten. 

Cabreros del Rio 18 do Abr i l de 
19.19 — E l Alcalde, Cayetano Ca-
c h á n . '.. '. '; 

Alcaldía constitucional de '. 
' Cuii l l is de Rueda * \ ' ';" . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuotamiecito pueda, proceder á la 
f j rmac ió j de ¡os spóadicés al ami- . 
l ibramiento" qüo ' ihan de servir de 
bise para la u e r r á m a ' d e , lu cont r i -

' b i ic ión ' te r r i to r ia l 'pecuar ia y U:ba-'.-
na para -1910, se ; n ice . p r ec i só , que j 
los contribuyentes . preaentén ;ea 
esta Secreta r i a ' i u relaciones de alta 
y baja durante el t é rmino J é q ú i n -
ce dias, acreditando h ib-ir pagado 
los derechos á la Hicieoda. 

Cubillas de Ruédii-15 d i Abr i l de 
1909.—E A'caldé," Nicanor Uiez.-. 

Alcaldía constitucional de 
. , Sahclicts d4 Río 

Darant.e el pi .zo do quince dias 
-han de presentarse ue^usariamente 
-laBreUciooes.de alta y b i ja auto
rizadas por la ley, al objero de con-
fjcclouar el a p ó i d i c e al amillara-
oiieato pata' al p róx ima a ñ » de 
1910. 

Sihelices de! Rio 15 de Abr i l de 
1909.—El Alcalde, Felipe Tara-
nil la . 

Alcaldía constitucional de 
lugre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del a p é i d i o e al amillara-
mieotuque h i de servir de base para 
el repartimiento de la cont r ibuc ión 
territorial para el año de 1910, se 
hace preciso que los contr ibuyen
tes presenten en la Sscretaria m u 
nicipal las relaciones de altas y 

bajas por t é rmino de quince d í a s , 
acreditando haber satisfich i á la 
Hacienda los derechos reales por 
t ransmis ión de bienes. 

Izagre 17 de Abr i l de 1909 — 
P. O.: El Alcalde, Miguel Puertas. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Con el fin de que la Junta per i 
cial de este Ayuntamiento pueda 
ocuparse en ia f j rmación del a p é n 
dice al amillaramiento que h i de 
servir de base al repartimiento de 
la con t r ibuc ión territorial para el 
año de 1910, pueden los cont r ibu
yentes que hayan «uf i do a l t e rac ión 
en su riqueza, presentar las relacio
nes de alta y baja en esta Secreta-
r i r , deotro del t é r m i n o de quince 
dias; advirtiendo q u i no se r án ad
mitidas lasque no just if iquen ha
ber satisf ich) el impuesto de dere
chos reales. 

Boca de H j ó r g a o o 14 de Abr i l de 
1909.—El Alcalde, Pedro Gjuz i l ez . 

Ceiuh de emplazimiento 

El Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, por providencia del 
día de hoy dictada en juicio decla
rat ivo de mayor cuan t ía , promovido 
á instancia de O. Quirino Toibado 
Flórez , vecino de esta'villa, contra 
su convecino D. Antonio García de 
la Puerta, que se dice embarcó con 
rumbo desconocido, sobre e levación '; 
á escritura pública de un contrato 

. privado de: venta de varios bienes, 
h> dispuesto se emplace en f j rma 
por on segundo llamamiento á d i 
cho demandado, para que dentro del 
t é r m i n o de cinco dias improrro'gs-

.bles,.comparezca en- ios expresados 
autos; personándose en formo, bajo 
lo .prevención del perjuicio que le 
pueda parar en derecho. ' 

Y p ira el emplazaffijeoto de dicho 
demandado por ignorarse su actual • 
domicilio, libro pura insertar en él . 
'B-JÚTÍN'OPICUL' de la provincié , la ' 
p résen te c e l ó l a ; que firmo en Saba-
g ú n ' á 14 do de Abr i l do 1909.—E! • 
Actuarior L ic . Matios Garc í a . -

...'.' Juzgado municipal de 
Sanlt Cristina di Valmadrigal 

• En vista de la renuncia presenta
da por el Secretario que interina
mente se bailaba desempt-üando la 
Secret/ ir ía de este Juzgidu ¡nuoici-
pal, ee halla vacat.te la p aza de 
Secretario y suplente, la que se ha 
de proveer en la fjrma que estable
ce la ley orgán ica del Poder judicial 
y el Reglamento de 10. do Abri l de 
1871, centro del plezo.do qoince 
dias, á contar desde ln-publiciiflión 
en ei BOIETÍN OBICIAI. 

Los aspirantes deberán remitir, 
con la solicitud, certificbciún ó acta 
de su nacimiento; certificación .de 
buena conducta, y la certificaciótt 
de examen y aprobación á que vi 
Reglamento se refiere. E l Secreta
rio no percibirá m i s derechos que 
los que el arancel le señ i l a . 

Lo que se anuncia para conoci-
mieato de los interesados que deseen 
solicitar d i c h i plaza. 

S in ta Cristina de Valmadrigal 1° 
de Abr i l de 1909.—SI Juez, Juliáo 
G o n z á l e z . 

4, ¡L* 
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C A P I T A L D E L E O N 
. 4 * 0 1 9 0 » IIIES D E M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causan de las deftanciones 

CA.TTSA.S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo e x a n t e m é t i o o (2) 
3 Fiebres intermiteutes y caquexia palúdica (4) . 
4 Viruela (&) 
5 Saiampiou (6) . • 
ó Escarlatina (7) 
7 Coq'ieluche (8) 
S Difterii. y crup (9) 
9 Gnppe (10) 

10 Cólera as iá t ico (12) • 
11 Cólera nostras ( 1 3 ) . . . . . . . . 
12 Otras eufermedades ep idémicas (3, 11 y 14 i 19) 
13 Tuberculosis pulmonar ('¿7) 
14 Tuberculosis de las m e m a g é s (¿8) 
[b Otras tuberculosis ('26, v . 9 á 3 4 ) 
16 Sífilis (36) 
17 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
18 Meningit is simple.(61). 
19 Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebrales(64y65) 
20 Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79). 
'21 Bronquitis aguda (90) . . 
'22 Bronquitis c rón ica (91) 
23 P n e u m o n í a (93). 
24 Otras enfermedades del aparato respi ra tor io(«7á 89,92y 94499) 

'25 "Afecciones del e s t ómago (menos cáncer) (103, 104).. 
26 Diarrea' y enteritis (dos años y más) (106) 
27 Diarrea y enteritis (menoresde dos años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . . . . . 
28 Hernias, obstrucciones intestinales (108). 
29 Cirrosis del h ígado (112). 
30 Nefritis y mal de B n g h t (119 y 120) 
31 Otras enfermedades de los n ñ o n e s . d e la vejiga y de sus ane-

'.XM(ntl, m y 123) 
32 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 
; \ '-genitales dé la mujer (127-á 1 3 2 ) . . . . : ¿ . . . . . . . . . . . . . 
33 Septicemiapuerperal,fiebre, per i toni t ie , f lebi t ispuerperales(¡37) 
34 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 1 4 1 ) . . . . . . 
35 Deb i l idad-congén i t a y vicios d é conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
36 Debilidad senil (154) : . . . . . . . . . . . .Y 

137 Suicidios ( 1 5 5 á 1 6 3 ) . . . . . 
38. Muertes violentos (164 á 176) ^ ¿ . . . . . . . . . . 

.39 Otras enfermedadés ( 2 0 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 
78.80 4 86. 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 1 5 3 . . . : . . . . . . . . . . . . . 

v 40; Enfermedades desconocidas ó mal.definidas (177 á 1 7 9 ) . . . ; 

. .. ' ' Tolal 

Número 
de 

defun-

2 
3 

14 
7 
ü 
1 
2 
5 

• 1 
1. 

. ' f 
> 

. 1 
2 

. 77 . 

Ueón 13 de Abr i l de 1909.—El) Jefe de¡ Es tad í s t i ca . Domingo Suá rez . 

C A P I T A L D E L E O N 

Al i 'O 1 9 0 » M E S D E M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . 16.724 

Í Nacimientos ilK 
Defunciones I9'.. 
Matrimonios 

NÚMERO DE HECHOS./ 

73 
77 

1 

I Natalidad (»>... 
I'orl.OOOhnblWDie»! Mortalidad W . . 

f Nupcialidad 

4'31 
4'60 
0 0 6 

Varones.. 
Hembras. 

36 
46 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Vivo». 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Tota l . 

58 
3 

11 

72 

Mnerlofi . . . . . . 

Leg í t imos . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . 

To ta l . 

V a r o n e s . . . 
hembras 

38 
39 

NÚMERO. DE FALLE
CIDOS.(5)......, 

Menores de 5 años . . 
De 5 y más a ñ o s . . . 

17 
60 

En Hospitales y Casos de salud. 
En otros Establecimientos benéficos.. 

- T o t a l . * . . . , . . C . . . . . . 

26 
. 1 

27 

León 13 de Abri l dé;1909.—El Jefe dé Es t ad í s t i c a ,Domingo Suá rez . 

: (!) -.No ae incluyen los nacidóa muertos. ' '' . 
Se consideran nacidos muertos los que nacen j a muertos y los qde viven menos da 

• . 24 horas. 
(2) ;;Nó se;incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 

-• (3) Este coeficiente se reüere á los nacidos vivos. 
(1) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 

'(5j. No.se incluyen los nacidos muertos. 

A.NDNUIOS OFICIALES 

ESCUEUi NOHMAL StIPliRIOR 

:.- DE MAESTROS DE LEÓN 

A n í m e l o s 
Los aspirantes á examen de i n -

gteao y na asigt.aturos de e n s e ñ a n 
za ño oficial, que en el mes de Juciu 
Próximo quieran dar validez . oca-
démica á lus estudios hechos libre
mente de la carrera del Magisterio 
e? esta Escuela Normal , lo solicita-
"a en les quirico dius primeros del 
mes de Mayo, en instancia dirigida 
'¡Sr. Director, y p a g a r á n la matricu 
'a y derechos do examen dentro 

la referida época, acompañando 
1 la instancia los documentos si-
Silentes: 

. '-'éJula personal del corriente 

>Uo; y 
..Partida de bautismo ó certifica-

'ton de nacimiento del Registro c í -
t|1, según les casos. 

Estos alumnos abonarán 25 pese
tas eo papel de pagos al Estado por 
derechos de matricula de asignatu
ras de un curso, 5 pesetas eo me
tálico por derechos de eximen y 
2'50, t ambién en metá l ico , por fot-
mación de expediente. 

L'is instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesados, éxpre -
sándose el nombre y apellidos del 
aspirante, su naturaleza, edad y , 
por su orden, las asignaturas en 
que soliciten examen, presentando 
aos testigos de conocimiento, veci
nos de esta capital y provistos de 
sus cédulas personales, que ident i
fiquen la persona y firma del in te
resado. 

León 20 de Abr i l do 1909.—El 
Secretario, José González Montes, 

* 
ESCUELA N O K M A L ELEMENTAL 

DE MAESTRAS DE LUÓN 

Las aspirantes á examen de i n 

gleso y de asignaturas de e n s e ñ a n 
za no oficial, que en el mes de Junio 
próximo quieran dar validez a c a d é 
mica a los.estudios Ae la carrera del 
Magisterio,' en esta Escuela Ñor 
muí, ; lo solicitanio en la primera 
quincena del próximo mes de Mayo,: 
en instancia dirigida á la Sra. Di 
rectora, y p&garán la matricula y 
derechos de examen en la expresada 
época . 

Acompañarán á la instancia la 
cédula personal del corriente a ñ o y 
la partida de nacimiento del Regis
tro c i v i l , legalizada. 

Estas alumnos abonarán en con 
cepto de matricula, 2b pesetas en 
papel de pagos al Estado, de todas 
¡as asignaturas de un curso; 5 pese-
setas en metálico por derechos de 
examen, y 2,50, t ambién en me tá l i 
co, por formación de expediente. 

Cuando soliciten asignaturas suel
tas, abonarán á razón de 3 pesetas 
en papel de pagos al Estado, y una 
en metá l i co , por cada asigoatnrs, 

satisfaciondo a d e m á s las 2,50 ae 
formación de expediente. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por las interesadas, expre
sando el nombre y apellidos ae la 
aspirante, su naturaleza, edad y , 
por su orden, las asignaturas de que 
quieran examinarse; se p r e sen t a r án 
con dos testigos de conocimiento, 
vecinos de esta capital, provistos de 
sus cédolns personales, que iden t i -
quen la persona y firma del aspi
rante. 

León 20 de Abri l de 1909.—El 
Secretario accidental, José Gonzá 
lez Montes, 

Don Miguel Arias Valcarce, primer 
Teniente del Regimiento de l a* 
fanteria de Burgos, n ú m . 36, Juez 
instructor del expediente que por 
faltar a concen t r ac ión , instruyo, 
contra el soldado Ramón Barriea-
tos Quiñones . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al referido soldado, 

http://No.se


h j o dp Celedonio y de Paco, natu
ral de Zilamil lae , Apuntamiento de 
M a t a t z t , provincia de León, ave
cindado en Zalamilla?, Juzgado de 
primera inetancia de Valencia de 
Don Juan, provincia de Leóu, Dis
t r i t o mil i tar de la 7 * Región , nació 
en 31 de Agosto de lí¡87, de oficio 
labrador, estado soltero, estatura 
l'E>7o metros, para que en el preci 
13 t é r m i n o de treiottt d ías , contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca.inserta la presente en el BOIBIÍN 
OUCIAI de eata provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Cid, á responder A loe car
gos que le resulten en dicho proce
dimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pa rándole los 
perjuicios á que bubieie logar. 

Por taotc, en uombre de S. U . el 
Rey (Q D G.)í exhorto y requiero 
á todas las autoriaadee, tanto c i v i 
les como militares y del 'orden ' jed i -
c ia l , practiquen activas diligencias 
en busca del ref rido soldado, y caso 
de aer.habido, proceder á su captu
ra y conducc ión á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid de esta 
plaza, con las seguridades conve
nientes y á mi riisposicióo; pues así 
lo tengo acordado eu diligencia de 
este d ía . 

Dada en Ldón á 16 de A b r i l de 
1909.—Miguel Arias . 

Don Miguel Arias Valcarce, primer 
Ten i tn te del Regimiento de I n f a -
t é r i a de Burgos, l ú m . 36, 'Juez 
instructor del expediente que por 
faltar a c o n c e n t r a c i ó o , it.et.ruyo 
contra el soldado Cándido Fran
c é s Aloe so. 
Por la.presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al refjrido soldado, 
hijo de Francisco y de Meximina, 
na tura l de, San Pedro de Valdéra-
dney, Ayuntamiento de Cea, p í o -
viccia de León, avecindado en San 
Pedro, Juzgado de primera ins tan
cia de S a h a g ú o , provincia de León, 
Distr i to mil i tar de la 7." R e g i ó n -
n a c i ó en 7 de Septiembre de 1887,. 

de oficio jornalero, estado soltero, 
estatura 1'672. metras, para que en 
el preciso t é r m i n o de treinta d í a s , 
cootados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en 
el BOIBTIN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, á respon
der á los cargos que le resulten en 
dicho procedimiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
parándole los perjuicios á que hu
biere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. O.), exhorto y reqniero 
á todas las autoridades, tanto cívi 
Ies como militares y del orden jud i 
cial , practiquen activas diligencias 
eu busca del referido solaado, y 
caso de ser habido, proceder & su 
captura y conducc ión á este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid de esta 
plaza, coa las seguridades conve 
nientee y á mi disposición; pues asi: 
lo tengo acordado en diligencia de 
este o l a -

Dada en León á 16 de Abr i l de 
1909.—Miguel Arias. 

Don Emilio Rivera E i u v e r r i g , p r i 
mer Teniente del Regimiento l a 
t í nteria de burgos, l ú m . 36, y 
Juez instructor del expediente que 
por faltar á la ú l t ima concentra
c ióo , instruyo contra el recluta de 
é s t e Cuerpo, Efrain Vulbueaa Ló
pez, ' "v •^•'^•.y..-::-; .' 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Nicasio y He Maximina, na
tura l dé Ciguera, Ayuntamiento de 
S l l amón, provincia de León, Juzga
do de primera instancia de RiaSo, 
provincia de León, Distrito mil i tar 
de la 7. ' . Reg ión ,nac ió en 17 de Sep
tiembre de 1887, de otício jornalero, 
estado soltero, e s t o t u i á l ' 665 .me-
Irof , y . coyas s e ñ a s .personales se 
ignoran, para que en el preciso de 
treinta d ías , contados desde el s i -
g u í e n t e al en que aparezca inserta, 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia;comparezca ante este 

Juzgado, sito en el cuartel del Cid 
de esta plaza, á responder á los car
gos que le resulten en dicho proce
dimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y parándole los 
perjuicios á que hubiere fugar. 

Por tanto, en nombre d e S . M . el 
R e j ( Q . D . G. ) , exhor toy r e q u i e r o á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judic ia l , 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de 
ser habido proceder á su captura y 
conducción á este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid de esta plaza, con 
las seguridades convenientes y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día, 

Dada.en León á 15 de A b r i l de 
1909.—Emilio Rivera. 

Don Emilio Rivera E i ñ v e r r i a , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanteria de Burgos, LÚm. 36, 
Juez instructor del expediente 
que por faltar á la ú l t i m a concen
t rac ión , instruyo contra el recluta 
de este Cuerpo, Dimas López Ro-
nrigoez. , 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emphzo al referido recluta, 
hijo de PrudHncio y deFi lomeu¡ ¡ ,na -
tural de El Otero, .Ayuntamiento dé 
Recodo de Valdetoejar, provincia de 
León, avécindudó en Ei Otero, Juz 
gado dé 1." instancia* de R iaño , pro-' 
vincia d é ' L e ó n , : Dis t r i to 'mil i tar de 
la 7." Reg ión ; be ció tin' 25.de Marzo 
de .1886* dé oficio jornalero; estado 
soltero, estatura un metro 603 milí
metros, y coyas señas personales se 
ignoran, para que en el 'preciso t é i -
mino de treinta dias, contados desde, 
el siguiente el en que aparezca i n - , 
serta la presente en el BOLETÍN OFI-, 
CIAI de esta provincia, comparezca; 
en este juzgado, t i t o en él cuartel 
del Cid oe esta p l t z i , á responder á 
los cargos que je retulten en.dicho 
procedimiento: bajo aoercibimiento 
de ser declarado rebelde y parándo le 
los perjuicios á que hubiere lugar. ' 

Por tanto, en nombre de S M, el 
Rey (Q. P . O.), exhorto y requiero 

á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del ordeo judicial , , 
practiquen ac t ivas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de 
ser habido proceder á eu captura y 
conducción á este Juzgado, sito eu 
el cuartel del Cid oe esta plaza, con 
las seguridades convenientes y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor-, 
dado eu diligencia de este oía. 

Dada en León á 15 de Abr i l .de 
1909.—Emilio Rivera. 

Don Tomás Sanchiz de Qoesada, 
primer Teniente del Regimiento 
Ligero 4." de C a m p a ñ a , Juez ins
tructor del expediente instruido 
contra el artillero 2.* del expre
sado Regimiento, José García M e -
néodez , por falta de incorporación 
á tilas. 
Usando de las facultades que me 

concede la ley, por la presente ci to , 
llamo y emplazo al < artil lero José 
García Menéndez, hijo de Vcleut in 
y de Francisca, natural de Villase-
cino. AvuDtamiecto de San Emil ia
no, Ju2gado.de primera instancia de 
Murías de Paredes, - provincia de 
León, de estado soltero, dé oficio 
jornalero, de 24 años de edad, su 
estatura I '€90 metros, para que en 
el preciso t é r m i n o de treinta días , i 
contar desde la. publicación de esta 
requisi'oria eo la Oscefa de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Leóo, comparezca ante mí . en 
este Juzgado mi l i ta r , que tiene su 
residencia en esta p l ez i , Can tón :de 
Vicá lvaro , cuartel de Arti l ier ís , á 
responder de los cargoa que le re
sulten del citado expediente. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiero á . t odas las autoridades ci 
viles y militares y de la policía j u 
dicial , para que procedan á su bus
ca y-captura ,y en caso de ser habi
do- lo conduzcan.con todas les pre
venciones debidas, en clase de pre
so, á mi disposición, COL forme lo he 
acordado en diligencia de este día. 

Vicálvaro 11 de A b r i l de 1909.— 
Tomás Sanchiz. . 

G TT -A. R D I A. C I V I L 
• -ANUNOIO-- •.:"-:.".-•'...'.•»'":','• •. 

El día 1 ." del próximo mes de Mayo, á las once de la m a ñ a n a , t end rá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia c i v i l de esta capital, la venta en 
públ ica subasta de las armas que á con t inuac ión se r e señan , recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que deter-
njipa í»l a r t . f>í? del Roíriampr-to de la misma: . .- - • 

Nombres de los duefios 

Alfredo Otero García 
Benito Delgado V i e i r a . . . . 
Anselmo Gómez N a t a l . . . . 
Gregorio Velado P é r e z . . . . 
Víc tor G a r c í a . . . . . . . . . . . . 
Demetrio Prieto , . . . . . . . . 
Anselma V e r d e j o . . . . . . . . . 
André s F e r n á n d e z . . . . . . . 
Antonio F a l a g é n . . . . . . . . . 
Gregorio Alvarez Alvarez . 
Alejandro Diégucz Macias . . . 
Antonio Prado 

Vecindad R E S E Ñ A D E L A S A S M A S 

S u s e ñ e . Una escopeta de pistÓD, un cañón , recogida por fuerza del puesta de Villablino. 
Palazuelo Otra ídem ídem, ídem por ídem del de Benavides. 
San F e l i z . . . . . . . . . . . ' O t r a Lefanchenx, un cañón , ídem por ídem oel mismo puesto. 
VilUquejida . . . . . . . . ¡Otra de pis tón, un cañón , : i óem por ídem del puesto de'Villaquejida. 
Deetuana.. . . lOtra ídem ídem, ídem por ídem de Deetriana. 
I d e m . . . O t r a idem ídem, ídem por idem de ídem. . 
R o b l e d o . . . . . ¡Otra idem idem, ídem por idem de í d e m . : 
Fresno. . . .:Otra idem idem, idem por ídem de idem. 
V i l l e l l e . . . . . . . . . . . . . ' O t r a ioem idem, idem por ídem de idem, . 
Armunia . ¡O t i a idem, dos c a ñ o n e s , idem por ídem del puesto de esta capital. 
Arrtbalde Otra Lefancheux, un & ñ ó o , idem por idem del puesto de Al i ja . 
C a b r e r a . . . . . ¡Otra de pis tón, un c a ñ ó n , ídem por idem del de Aimatza . 

Vicente Salvador Torres ¡Benaven te . . . . O t r a Ltfancheux, un ídem, idem por idem del de Valderas. 
Ricardo García Grai ja. 
Servando Rodr íguez Vega . 
Darío Pércfe M a r o t e . . . . . . . . 
Juan Cabrer ía I s a s a . . . . . . . 
D o m k g o Lobato Paramio. . 
Emil io García R o d r í g u e z . . . 
Gumersindo Aller G a r c í a . . . 
Modesto Viejo lo t ices 
Guillermo Rascón 
Daniel Casillas 

(¿•jilos 
Cabillos. 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Idem 

Otra de pistón, un idem, ídem por idem del de Crctbeles. 
Otra iuego central, des cañonee , ídem por idem o el de Ponferrada. 
Otra ídem, dos idem, idem por ídem de idem. 
Otra idem, dos idem, ídem por idem de Valencia. 
Otra Reraii g ihon , idem por ídem de idem. 

Idem ¡Otra Lifanchenx, un c a ñ ó n , ídem por idem de idem. 
Villamayor Otra de pis tón , recogida por los Guardas jurados Jo ré Arcas y José Moreira. 
Idem Otra idem, idem por los mismos Guardas. 
Solle . . . Otra idem, idem por el idem Joee Castro Aller . 
Perreras Otro idem, dos c a ñ o n e s , idem por el mismo Unard» . 

León 19 de Abn l de 1909.—El i r i m e r Jefe. Patcaal E t i s n Pérez . 
Jmp. de la Diputación provincial. 
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